
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 

enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00697-00, informando que la 

sociedad ejecutada allegó poder. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.564 y T.P. No. 

203.404 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 

judicial de la ejecutada CELQO S.A.S., en los términos y con las facultades 

indicadas en el poder otorgado visible a folios 05 a 07 del archivo 03 del 

plenario virtual. 

 

2. TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ejecutada 

CELQO S.A.S. conforme lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

3. Conforme lo señalado por la ejecutada en el memorial visto a Archivo 03 

del expediente digital, y como quiera que obran depósitos judiciales que 

cubren el monto de la obligación que se ejecuta ($794.099.00 por 

concepto de saldo del reintegro de caja menor indexado a febrero de 

2022 y $2.484.348.00 por concepto de costas procesales del proceso 

ordinario que antecede a esta ejecución), se decreta la TERMINACIÓN 

del presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

4. ORDENAR a la secretaría de este estrado judicial proceda a efectuar el 

fraccionamiento del título judicial No. 400100007484948 por valor de 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000.00), en dos: 

 

- El primero por valor de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($3.278.447.00), a favor de la ejecutante MARIA IRLANDA 

GOMEZ LÓPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.783.927.  

 

- El segundo por valor de SETECIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($721.553.00) a favor de la ejecutada 

CELQO S.A.S, NIT 900.090.780-6. 

 

Cumplido lo anterior hágase entrega a cada una de las partes o a sus 

apoderados advirtiendo que deben acreditar la facultad de recibir.  

 

5. ORDENAR la entrega de los siguientes depósitos judiciales a a favor de la 

ejecutada CELQO S.A.S, NIT 900.090.780-6, como quiera que no obra 

embargo de remanentes: 



 

DCAE 

 

- No. 400100007607966 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($835.827.00).  

 

- No. 400100007650483 por valor de TRES MILLONES CIENTO SESENTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($3.160.829.00).  

 

- No. 400100007751923 por valor de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($3.344.00). 

 

6. ORDENAR el levantamiento de las respectivas medidas cautelares, por 

cuanto dentro del presente proceso no obran remanentes pendientes de 

otros procesos o de otros Despachos. Ofíciese por secretaría. 

 

7. Consecuencia de lo anterior ordénese el ARCHIVO del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


